
 

1 Dirección Particular del Trabajador. 
2 Dirección del Centro de Trabajo.. 
3 Se entenderá como PYME las empresas que emplean a menos de 250 personas, cuyo volumen de negocio anual no exceda de 40 millones de euros, o cuyo 
balance general anual no exceda de 27 millones de euros y que cumplan el criterio de independencia (Anexo 1 del Reglamento 68/2001). 

 

 
  

 

DDAATTOOSS  DDEELL  TTRRAABBAAJJAADDOORR  //  PPAARRTTIICCIIPPAANNTTEE  

Apellidos y Nombre:            

º  Nº Afiliación a la Seg.Social:    N.I.F.: 
 

Fecha de Nacimiento:      de   de       .  Sexo (V=varón. M=mujer): 
 

1Dirección:         Población:                     C.P.:             

Provincia:    Teléfono/Móvil:   E-Mail:     

Discapacidad (Sí / No):  
 
 

 

                EESSTTUUDDIIOOSS                      AARREEAA  FFUUNNCCIIOONNAALL              CCAATTEEGGOORRIIAA  
 

  Sin Estudios    Dirección   Directivo 
  Estudios Primarios    Administración   Mando Intermedio 
  Graduado Escolar    Comercial   Técnico 
  ESO    Mantenimiento   Trab. Cualificado 
  FP-I    Producción   Trab. No Cualificado 
  FP-II 
  BUP/COU/Bachillerato 
  Diplomatura 
  Licenciatura 

 

GGRRUUPPOO  DDEE  CCOOTTIIZZAACCIIÓÓNN  AA  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL  
 

11 Ingenieros y Licenciados 7 Auxiliares administrativos 
21 Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 8 Oficiales de primera y segunda 
31 Jefes administrativos y de taller 9 Oficiales de tercera y especialistas 
41 Ayudantes no titulados 10 Trabajadores mayores de 18 años no cualificados 
51 Oficiales administrativos 11 Trabajadores menores de 18 años 
6 Subalternos  Autónomos 

 

DDAATTOOSS  DDEELL  CCEENNTTRROO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  

Razón Social:             

C.I.F.:                                                                                                              Nº    Nº Inscripción Seg.Social:  
 

2Dirección:         Población:                     C.P.:             

Provincia:    Teléfono/Móvil:   E-Mail:     
3PYME (Sí / No):  
 

AAcccciioonneess  FFoorrmmaattiivvaass  eenn  llaass  qquuee  eessttáá  iinntteerreessaaddoo  ((DDeennoommiinnaacciióónn  yy  CCóóddiiggoo)) 

             
             
             
             
             
 
Sus datos serán incorporados en un fichero del que es responsable la Fundación Laboral de la Construcción, con el fin de impartirle el curso, informarle de 
futuros cursos y poner en su conocimiento otros servicios de la Fundación, comunicándose con Ud. bien por teléfono, correo postal o electrónico, incluido por 
SMS. Sus datos podrán ser cedidos a la entidad subvencionadora de la formación con el objeto de control y seguimiento del mismo.  
Salvo que marque la casilla , autoriza la emisión de certificados relativos a la formación a la que hace referencia esta solicitud, a petición de la empresa en la 
que esté prestando sus servicios en el momento de emisión de la certificación. 
Ud. podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos especificados en la L.O. 15/99 de Protección de Datos. Estos 
derechos podrán se ejercitados dirigiendo comunicación por escrito, acompañada de fotocopia del DNI al departamento de seguridad de datos de la Fundación 
Laboral de la Construcción en la Avda. Alberto Alcocer 46B, 7, 28016 de Madrid. 

Fecha:       
 
 

Firma del Trabajador   

              

              



 

1 Dirección Particular del Trabajador. 
2 Dirección del Centro de Trabajo.. 
3 Se entenderá como PYME las empresas que emplean a menos de 250 personas, cuyo volumen de negocio anual no exceda de 40 millones de euros, o cuyo 
balance general anual no exceda de 27 millones de euros y que cumplan el criterio de independencia (Anexo 1 del Reglamento 68/2001). 

 

MMOODDAALLIIDDAADD  EELLEEGGIIDDAA::  

 Formación de pago 

 Formación de pago-bonificada* 

DDAATTOOSS  DDEE  FFAACCTTUURRAACCIIÓÓNN::  

Razón Social:             

C.I.F.:                                                                                                                   
 

Dirección:         Población:                     C.P.:    ..         

Provincia:    Teléfono/Móvil:    E-Mail:   

  

FFOORRMMAA  DDEE  PPAAGGOO::  Recibo domiciliado 

Datos Bancarios:     

 

 

 

Fecha:      
 
 
 

Firmado:       
 

 

 

(Nombre y apellidos)  Sello de la empresa 

 
 
(*) En formación bonificada el coste corre a cargo de la empresa, que puede recuperar todo o 

parte del importe de la misma en los Seguros Sociales. Es requisito indispensable ser 

trabajador del Régimen General de la SS. 

 

Observaciones: 

1. Los alumnos que abandonen el curso una vez impartido el 15% de horas inicial deberán 

abonar el coste del curso en su totalidad. 

2. Los alumnos que no superen las evaluaciones y que, por lo tanto suspendan el curso, 

deberán abonar el coste del curso en su totalidad. 

3. En caso de darse de baja en el curso entre las 24hs inmediatamente anteriores al inicio del 

mismo y antes de que se haya impartido el 15% de horas inicial, se cobrará un 20% del precio 

del curso en concepto de Gestión, así como los costes derivados de los materiales didácticos 

utilizados por el alumno. 

 

 

        

             



 

1 Dirección Particular del Trabajador. 
2 Dirección del Centro de Trabajo.. 
3 Se entenderá como PYME las empresas que emplean a menos de 250 personas, cuyo volumen de negocio anual no exceda de 40 millones de euros, o cuyo 
balance general anual no exceda de 27 millones de euros y que cumplan el criterio de independencia (Anexo 1 del Reglamento 68/2001). 

 

 


